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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Exp.: ECON/000092/2025

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURAS DE REDES DE CABLEADO ESTRUCTURADO, EQUIPOS DE 
CLIMATIZACIÓN Y SAI DE LAS SALAS TÉCNICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(2 LOTES)

La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión del día 5 de mayo de 2026, 
convocada para la calificación de la documentación contenida en el Sobre nº 1 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA , requerir a las empresas que a continuación se 

indican, para que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la misma.

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U. - NIF A79486833

En el Anexo III al Pliego de Cláusulas Administrativas, en el apartado Empleo de 
personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres, se indica que, de resultar 
adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 %, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el Artículo 
42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 
de abril. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante 
la vigencia del contrato o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva.

En el Anexo III presentado por la empresa no se señala este apartado. Deberán aportar 
el Anexo III señalando dicho compromiso. 

UTE
ALTIA CONSULTORES S.A. NIF A15456585
VIARIUM INGENIERÍA, S.L.   - NIF B05225131

En relación con la empresa VIARIUM INGENIERÍA, S.L.:

En el DEUC aportado en el apartado D Información relativa a los subcontratistas , indica 
que sí tiene intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros, sin embargo,
en el Anexo III Declaración Responsable Múltiple , indica que no tiene prevista ninguna 
subcontratación.

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original
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Se requiere aclaración al respecto y la aportación del DEUC o del Anexo III modificado, 
dependiendo de si tiene intención o no de subcontratar.

UTE 
SIADDE SOLUCIONES, S.A. - NIF A81286759
CLIMATIZACIÓN DE AMBIENTES TÉCNICOS, S.L. - NIF B84557297                                                      

En relación con la empresa SIADDE SOLUCIONES, S.A.:

En el Anexo III al Pliego de Cláusulas Administrativas, en el apartado Empleo de 
personas con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres, se indica que, de resultar 
adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad en un 2 %, al menos, de la plantilla de la 
empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el Artículo 
42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 
de abril. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante 
la vigencia del contrato o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva.

En el Anexo III presentado por la empresa no se señala este apartado. Deberán aportar 
el Anexo III señalando dicho compromiso. 

En relación con la empresa CLIMATIZACIÓN DE AMBIENTES TÉCNICOS, S.L.:

En el Anexo III aportado, en el apartado Empleo de personas con discapacidad e igualdad 
de mujeres y hombres, no indica si se trata de empresa de 50 o más trabajadores o de 
menos de 50 trabajadores. Deberá aportar el anexo cumplimentando dicha información,
y si es empresa de 50 o más trabajadores deberá cumplimentar si su plan de igualdad 
está inscrito en el correspondiente registro o si ha presentado solicitud de inscripción.

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 8 de mayo de 2026 para 
que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, a través de 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción Cuenta Digital - Mis 
Gestiones - Aportación de Documentos a expediente, dirigido a:

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández

AGUEDA ROMERO MARTIN
Nota adhesiva
None definida por AGUEDA ROMERO MARTIN

AGUEDA ROMERO MARTIN
Nota adhesiva
MigrationNone definida por AGUEDA ROMERO MARTIN

AGUEDA ROMERO MARTIN
Nota adhesiva
Unmarked definida por AGUEDA ROMERO MARTIN
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